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MINISTERIO DEL TRABAJO 
TERRITORIAL DE BOLIVAR 

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL - TERRITORIAL  

 

Radicación: 08SI2021731300100000238 

Querellante: DE OFICIO 
Querellado:  AMSYT DIGITAL SAS   

 

AUTO DE PRUEBAS No. 1922 

CARTAGENA, 31/10/2023 
 

EL INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ADSCRITO A LA COORDINACION DEL 
GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL  

  

En ejercicio sus atribuciones legales y en especial la conferida por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y,  

 
I .  H E C H O S  

 
1. Con fundamento en el informe de visita administrativa general laboral de fecha 23 de septiembre de 

2021 de radicado 08SI2021731300100000238 practicada el día 14 de abril de 2021 en las 
instalaciones de la sociedad AMSYT DIGITAL SAS., este ente ministerial decidió iniciar de oficio 
procedimiento administrativo sancionatorio contra la empresa antes mencionada identificada con el 
NIT 900914548-1 con domicilio en Centro, Plaza San Diego, Calle Stuart No 7-46 en la ciudad de 
Cartagena – Bolívar.  

 
2. Previa comunicación de auto de existencia de méritos se inició procedimiento administrativo 

sancionatorio y formularon cargos contra la empresa AMSYT DIGITAL SAS mediante auto No 0052 
de fecha 18 de enero de 2022. 
 

I I .  C O N S I D E R A C I O N E S  D E L  D E S P A C H O  
 
La etapa probatoria se encuentra directamente relacionada con los presupuestos de conducencia, utilidad y 
pertinencia. La conducencia se refiere a la aptitud legal o jurídica de la prueba, para llevar al convencimiento 
sobre el hecho analizado; esta exigencia apunta a hacer efectivo el principio de la economía, evitando que 
se entorpezca y dificulte la actividad probatoria con medios que de antemano se sabe no prestarán servicio 
alguno.  
 
En el caso concreto, y teniendo en cuenta que la parte investigada no solicitó pruebas que practicar, el 
Despacho considera necesario tener como tal el acta de visita administrativa laboral de carácter general de 
fecha 14 de abril de 2021 practicada en las instalaciones de la empresa investigada.  
 
En consecuencia, se  

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR abrir y cerrar periodo probatorio teniendo en cuenta que no hay pruebas 
decretadas que practicar.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO: TENGANSE como prueba el acta de visita administrativa laboral de carácter general 
de fecha 14 de abril de 2021 practicada en las instalaciones de la empresa AMSYT DIGITAL SAS. 
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ARTICULO TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión a las partes jurídicamente interesadas. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra este acto administrativo no procede recurso alguno. 

 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
{*FIRMA*} 

DORIS TAFUR MARQUEZ 
INSPECTOR DE TARABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
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Cartagena de Indias D.T. y C., 14 de Noviembre de 2023  
Señor(a) 
Representante Legal 
AMSYT DIGITAL SAS 

Centro, Plaza San Diego, Calle Stuart No 7-46 

CARTAGENA -BOLIVAR 
Asunto: CITACION DE NOTIFICACION PERSONAL DE AUTO No 1922 DE  PRUEBAS DE 31 DE 
OCTUBRE DE 2023 
 
Respetados Señor(es): 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de  lo 
contencioso administrativo, me permito citarlo(a) para que comparezca dentro del término de cinco 
(5) días hábiles siguientes al envió de esta citación a las oficinas del MINISTERIO DEL TRABAJO, 
en el de Grupo de Prevención, Inspección Vigilancia y Control, ubicada en la Cra.10B No.32 C-24, 
Antiguo Edificio Agustín Codazzi, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m  a 11:00 m. y de 1:30 
pm a 3:30 p.m., a fin de que le sea notificado(a) del AUTO arriba mencionada. 
 
Para la notificación se requiere presentar su documento identidad y si representa a un tercero, es 
necesario que anexe fotocopia de la cédula del representado y autorización firmada por este. 
 
Las personas jurídicas deben aportar certificado de existencia y representación legal y en caso de 
actuar mediante apoderado, este deberá entregar poder debidamente autenticado otorgado por el 
representante legal para tal fin. 
 
Si transcurrido cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de envió de la presente 
comunicación la empresa no comparece a notificarse, se notificará mediante aviso, el cual será 
remitido a la misma dirección a la que se haga la presente citación y se considera surtida al finalizar 
el día siguiente de la entrega del aviso. 
 
Cordialmente, 
 

 
PEDRO M REYES CASSIANI 
 
 
Elaboro y Proyecto: Preyes  

 
 
 
 
 


